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Recepci n: /.,,o,,_ '1 . fz ' 
Día: 3.:t c;J ;;2<5Z 
Hora: 1. ¡J,: !$.e; : 

E:1 observancia .a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Poi tica d • fm!:Stj,de MJxico, 
1a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé leo, la Ley rgánica 
de Alcaldías de !a Ciudad de l�éxico; y en virtud dél Aviso de fecha 7 de febrero de 20 .9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó reqistrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la est uctura de la Alcaldía 
A:varcr'Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. -. 

• 1 :-, Señalado el ámbito de competencia de estaDireccíón General de Sustentabilidad y ambio Climático, y 
")11 atención a la solicitud inqresada ante este Órgano Político Adrrunistratívo con fe h¡¡ 07 de marzo de 
2022, ,a la que se le asignó e! número de CESAC-070322125408-4156, donde solici a la valoración de 1 
árbol ubicado en · je esta Alcaldía Álvaro bregón, hago de su 
conocimiento lo siqtnente: 

l. En fecha 15 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio séña!ado en !a solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 : información 
pertinente. j 

11. Con fecha 15 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a 1� Dirección 
General de· Sustentabilidad y Cambio Cllmático, capacitado y cert icado por la 
Secretaría 'del Medio Ambiente del· Gobierno de la Ciudad de Méxi · o, realizó el 
Dictamen Técnico de! arbolado, evaluando entre otras cosas, · las aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como dei sitio don 'se localiza, 
ello en estricto apego a ío previsto en el Artículo 11°8 de la Ley Ambiental e Protección 
a la .Tierra en el Distnto Federal y, .el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADF-001cRNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
Técnicas que deberán · cumolir las Personas Físicas, Morales de Caráqter Público o 
Privado, Autorldadesy en general todos aquellos aue realicenpoda, derripo, trasplante 
Y_ re_stitucién d,, �:boles .aplicable a la Ciudad. de México, de conforf idad con la + siqurente descripcón 

• 
, .. . . . . . . . . \ .. 

Cale Canario esq, Calle �:a, colonia ro'teca ·. 
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LEYAMBIENT · .DE PROTECCIÓN,LA TIERR�'EN EL tliSTRlTQ FEDERAL: ARTICULO Hs: NO. MA-AMBIENTAL PARA 
Et DISTRITO f' (?ERAL NAOF-001-RNAT-2015, �umerates 7.,7.4.,7:4,1,;/A,1,1. 'y démás aplicable para la ejec�c\5� de lo 
ant�s. menciona· Q<, , · i · 
'E.I .presente. díc 'en s� emile de acuerdo .<>Jn mí !e-al saber y,imtender 
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;•i•. Se dlctarnlné procedente el (uno¡ árbót de la especie PRE��¡¡;;;;;�-;;�·;··· 
___ , uhdei; que.se yergue en de-esta' Alcaldía Alvaro 

Obregón, por o que las acciones.a•ej1ctll!ar quedar, sujetas al cúmplimiento de lo 'establecido 
en la Ley A biental de Protección 9 1b Tierra en el Distrito r-edt>ral, ·así como la Norma 
Ambiental pa é el Distrito Federal 1 �ADF-OOi-R.1,IAT-2015, . para garantizar el. estricto 
cumpli_m_iento e requisitos·y.especificjci11ones técnicas que deberán aplicarse en l_a realización 
de actividade de poda, derribo, traspla te y reslitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. . 

, .. 
• 1 l � , • ' • ' � • • 

, 11. Derivado de I anterior y con fundametn\o en lo dispuesto en el srtlcu_lo. 11-_ de. la· Ley_ Orgánica 
del Poder Ej cutivo y de ·la Adminis1r,ción Ptlbiic¡¡¡ de la Ci1Jdad da México, artículos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fra c11ón Xtll de la L1:1y Orgánica·de.P.,!cáldias de la Ciudad 
de México, a [culos 6 fracción iV, 10 rjcción.lV. 118 de laLey Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Atbi ienlai para el Distrito f ederat NAÓF-001-RNAT-2015, .. 
así como en -yirtud del Acuerdo p r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, irección de Sustentabilidad y la Coordinación de . 
Manejo y Con ervación de Recursos turales, las facultades en materia c!e poda, derribo y 
trasplante, pu [cado por la Alcaldla Al �ro Obregón ei 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta .. '. 
Oficial de la C udad de México, esta olricciór. General de 81.,stentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: j 

PRIMERO.- Se le A TORIZA a la Coorctina¡ci n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su progr mación el derribo de 11 (�no) árbol de la especie FRESNO!Fraxinus uhdei; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t abajas deberán realiz�rse con persona: acreditadc por ta, Secretarla •del Medio 
Ambiente de [as Ciu ad de México que cue]itr con certificación vigente, conforme � le dispuesto porla 
Norma Ambiental pa _ el Distrito Federa! NA[lfft-001-RNAT-2.0� 5, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas d seguridad que para el j

1a o resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). _ - - . 

. l • • . . , . 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidJd el retiro .y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado Ji un sitio autorizado, c, forme a lo dispuesto en el artículo 120 _de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti r¡a en el Oistrito Federa:. _ _ · · _ 
CUARTO.- Se le ap rclbe que cualquier poda derribó o trasplante en contravención a 1� dispuesto en la 
Ley Ambiental de P lección a fa Tierra enl I Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e tre otras, a las sancion�s que dichos instrumentos establecen: haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contr ·lención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo :enal previsto en 1i� digo _Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

A T. E N TA M¿ • . - 1 _ - 
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HIU DÍAZ LÓPEZ J 
TABILJDAD t /: DL/rr,p• i ! 

1 

E I presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de cennrmrdao con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
dasñca como acceso restrmg1do en la modalidad de confidencial la lntormedon publica que contiene datos personales yse autonza la creecion de 
versiones publicas con base en el :.Catalogo de Doaimentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldía de .Alvaro O bregan· 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


